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DECRETO ALC. EXENTO N°- J i J/2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Convenio de Transferencia suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de la Región Metropolitana y la Municipalidad de Independencia, 
denominado Subsistema de seguridades y oportunidades "Modelo de Intervención 
para Usuarios de 65 Años y Más Edad", Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor, 
de fecha 10 de diciembre de 2015; la Resolución Exenta No 1296, de la SEREMI 
Desarrollo Social Región Metropolitana, de fecha 29 de diciembre de 2015; el Oficio 
Ordinario No 092 del Secretario Regional Ministerial, de fecha 14 de enero de 2016; 
el Memorándum No 05 de la Coordinadora Unidad Protección Social, de fecha 19 de 
enero de 2016 con vo Bo de Alcaldía; la Providencia No 173 de Alcaldía, de fecha 20 
de enero de 2016 y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE Convenio de Transferencia 
suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región 
Metropolitana y la Municipalidad de Independencia, denominado Subsistema de 
seguridades y oportunidades "Modelo de Intervención para Usuarios de 65 Años y 
Más Edad", Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor. 

Decreto, todas las 
diciembre de 2015. 

FGC/igm.-

2.- SON PARTE INTEGRANTE de este 
cláusulas contempladas del Convenio aludido, de fecha 10 de 

TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Jurídico -Control- DAF- SECPLA- DIDECO- Qtldna de Partes.(56) 
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